














Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0030.  

VISTO 

El expediente N° A-936.468/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Don Orione N° 4810 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

         Que, a fojas 03 la Sra. ACOSTA Andrea Silvana, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 11, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Álamo, en estado fitosanitario regular, añoso, con plagas, carcomas y ahuecado;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar,  

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402 promulgada por Decreto N° 0900, del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Álamo, ubicado en la calle Don Orione N° 4810 del Partido de Lanús, quedando

la extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 03.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:47:45 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0031. 

VISTO 

El expediente N° A-939.869/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Mendoza N° 3356 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 la Sra. ACOSTA Débora Yanina, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Jacaranda, en estado fitosanitario malo, con carcomas y ahuecado, que con sus

raíces ha roto vereda y mampostería del domicilio;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Jacaranda, ubicado en la calle Mendoza N°3356 del Partido de Lanús, quedando

la extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 01.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:48:30 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0032.  

VISTO 

El expediente N° F-934.807/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Formosa N° 2747 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 el Sr. FAGGIANO Carlos Eduardo, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 06, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Paraíso, en estado fitosanitario malo, totalmente seco;

Que, se notificará al solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Formosa N° 2747 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo del presentante de fs. 01.

Artículo 2°: El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese al 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO Gaston 
Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:49:09 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0033.  

VISTO 

El expediente N° G-933.468/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Velloso N° 3346 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 03 el Sr. GUEVARA Emilio, solicita la autorización correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Ligustro, en estado fitosanitario malo, con plagas y ahuecado;

Que, se notificará al solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Ligustro, ubicado en la calle Velloso N° 3346 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo del presentante de fs. 03.

Artículo 2°: El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.

Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación,
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para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese al 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELL
O Gaston 
Mauro

Firmado 
digitalmente por 
COCHELLO Gaston 
Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:49:51 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0034.  

VISTO 

El expediente N° G-936.511/19 mediante el cual se solicita el corte de los árboles 

ubicados en la vereda del inmueble de la calle Namuncurá N° 3687 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

        Que, a fojas 03 la Sra. GOMEZ Florencia Leticia, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de 

dos (2) ejemplares de Álamo, uno (1) en estado fitosanitario malo, inclinado hacia la vereda 

vecina y apoyado en un palo de luz, el otro y un (1) ejemplar de Paraíso en estado fitosanitario 

bueno, con extensas ramas que interfieren el cableado aéreo; 

Que, se notificará a la solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Álamo inclinado y la poda formativa de un (1) ejemplar de Álamo y un (1)

ejemplar de Paraíso, ubicados en la calle Namuncurá N° 3687 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 03.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce
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Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de 

Judea. 

Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:50:31 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0035. 

VISTO 

El expediente N° A-939.038/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Quindimil N° 4287 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 03 la Sra. HUACOTO CAMASI Julissa Sandra, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Plátano, en estado fitosanitario malo, de gran porte, con carcomas y ahuecado;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús.; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Plátano, ubicado en la calle Quindimil N°4287 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 03.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:51:17 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0036. 

VISTO 

El expediente N° L-934.363/19 mediante el cual se solicita el corte de los árboles 

ubicados en la vereda del inmueble de la calle Héroes de Malvinas N° 3590 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 el Sr. LÓPEZ  Carlos Roberto, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 06, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de 

dos (2) ejemplares de Plátano, en estado fitosanitario bueno, con extensas ramas que interfieren 

en cableado aéreo y tres (3) ejemplares de Paraíso, dos (2) en estado fitosanitario bueno, con 

extensas ramas que interfieren en cableado aéreo y uno (1) en estado fitosanitario malo, seco, 

hueco e inclinado; 

Que, se notificará al solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Acevedo y la poda formativa de los cuatro (4)

ejemplares restantes ubicados en la calle Héroes de Malvinas N° 3590 del Partido de Lanús,

quedando la extracción de tocón y raíces a cargo del presentante de fs. 01.

Artículo 2°: El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:
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Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce 

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de 

Judea. 

Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese al 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
Gaston 
Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
14:34:16 -03'00'



Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0037.  

VISTO 

El expediente N° O-934.743/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Manuel Castro N° 5449 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

        Que, a fojas 03 la Sra. LARUFFA Pascualina, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Paraíso, en estado fitosanitario malo, con carcomas, ahuecado e inclinado hacia

la vereda vecina;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Manuel Castro N° 5449 del Partido de Lanús,

quedando la extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 03.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
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Mauro

Firmado digitalmente 
por COCHELLO 
Gaston Mauro 
Fecha: 2021.03.04 
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0038. 

VISTO 

El expediente N° P-934.268/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Acevedo N° 2949 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 la Sra. PICOS Marta Graciela, solicita la autorización 

correspondiente. 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 09, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Paraíso, en estado fitosanitario malo, seco, inclinado, con carcomas y ramas

secas;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Acevedo N° 2949 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 01.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   

COCHELLO 
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCION N° 0039.  

VISTO 

El expediente N° R-940.309/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Millán N° 3149 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

        Que, a fojas 01 la Sra. RODRÍGUEZ Haydee Generosa, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Paraíso, en estado fitosanitario malo, seco y ahuecado;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Millán N° 3149 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 01.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCION N° 0040.  

VISTO 

El expediente N° S-930.489/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Carlos Casares N° 1861 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 la Sra. SANTALLA Liliana, solicita la autorización correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 06, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Paraíso, en estado fitosanitario malo, totalmente seco;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Paraíso, ubicado en la calle Carlos Casares N° 1861 del Partido de Lanús,

quedando la extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 01.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.



2 

Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCION N° 0041.  

VISTO 

El expediente N° S-938.895/19 mediante el cual se solicita la inspección de los 

árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Vélez Sarsfield N° 888 de este Partido; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 el Sr. SEL Rubén Daniel, solicita la autorización correspondiente; 

Que según resulta del Informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de 

dos (2) ejemplares de Fresno, en estado fitosanitario bueno, con extensas ramas que invaden el 

espacio aéreo propio y vecino, al cual se le han roto varias tejas. No se observan motivos que 

justifiquen su corte; 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se 

ajustaría al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires 

y artículo 5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de 

Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal, a realizar poda conductiva de los ejemplares de 

Fresno ubicados en la calle Vélez Sarsfield N° 888 del Partido de Lanús. Dicha tarea se realizará 

en época propicia, durante los meses de Mayo a Agosto. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese al 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizará el ulterior trámite; y archívese.       
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0042.  

VISTO 

El expediente N° V-938.095/19 mediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Dr. Melo N° 3337 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 01 la Sra. BEZENZETTE Liliana, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 06, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un 

(1) ejemplar de Álamo, en estado fitosanitario regular, añoso, que con sus raíces ha roto la

vereda y cañerías. El ejemplar no es apto para el tamaño de la vereda;

Que, se notificará a la solicitante de fs. 01, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de un 

(1) ejemplar de Álamo, ubicados en la calle Dr. Melo N° 3337 del Partido de Lanús, quedando la

extracción de tocón y raíces a cargo de la presentante de fs. 01.

Artículo 2°: La solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.



2 

Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese a la 

solicitante de fs. 01; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 04 de marzo de 2021. 

RESOLUCIÓN N° 0043.  

VISTO 

El expediente N° V-938.221/19 mediante el cual se solicita el corte de los árboles 

ubicados en la vereda del inmueble de la calle 25 de Mayo N° 3565 de este Partido; y 

CONSIDERANDO 

Que, a fojas 03 el Sr. VILLAVICENCIO Juan Carlos, solicita la autorización 

correspondiente; 

Que, según resulta del informe obrante a fojas 08, constituido en el lugar el 

Inspector de la Dirección de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de 

dos (2) ejemplares de Fresno, en estado fitosanitario regular, con carcomas y ramas secas, que 

con sus raíces han roto la vereda; 

Que, se notificará al solicitante de fs. 03, que previo al corte de cada ejemplar, 

deberá entregar la cantidad de dos (2) ejemplares entre los mencionados en el artículo segundo 

del presente acto administrativo, a la Dirección de Arbolado Urbano, para ser utilizados en pos 

de la conservación del arbolado público del Partido de Lanús; 

Que, consecuentemente y por lo arriba señalado, la situación existente se ajusta 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires y artículo 

5° de la Ordenanza N° 10.402, promulgada por Decreto N° 0900 del Municipio de Lanús; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SECRETARIO DE ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizar al personal municipal a realizar el corte a un metro (1 m) de altura de dos 

(2) ejemplares de Fresno, ubicados en la calle 25 de Mayo N° 3565 del Partido de Lanús,

quedando la extracción de tocón y raíces a cargo del presentante de fs. 03.

Artículo 2°: El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días, de notificada la presente,

para la reposición obligatoria del/los ejemplar/es que deberán tener una altura no menor a 1.50

metros. Las especies para la reposición, podrán ser cualquiera de las siguientes, y no otras:

Crespón, Jacaranda, Pezuña de Vaca, Acacia de Constantinopla, Ciruelo de Jardín, Arce

Sicomoro, Ligustro Disciplinado, Acacia Visco, Catalpa, Parasol de la China, Guaran, Árbol de

Judea.
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Artículo 3°: En caso del incumplimiento del Art. 2° de la presente Resolución, se procederá a 

labrar el Acta respectiva, la que deberá contener un Informe pormenorizado de la situación, 

para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas, a los fines que actúe en lo que es materia 

de su competencia. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; notifíquese al 

solicitante de fs. 03; fecho, vuelva a esta Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, la cual 

realizara el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 16 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0045. 

 

 VISTO  

 El Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57, incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS., y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 122/18; el Expte. N° B-902.002/16 Alc. N° 3, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras,  el Sr. BLANCO Emiliano Adrián, DNI N° 

27.737.825, quien fija domicilio en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús,  

solicita se autorice la transferencia a favor de MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, y renovación 

en el Servicio de Transporte Escolar, al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, 

fecha de inscripción inicial 20/06/1996, tipo MINIBUS, dominio AWV559, oportunamente, 

autorizado mediante Resolución N° 0829/2018, a prestar servicio en la jurisdicción del Municipio 

de Lanús, como transporte escolar durante el presente año escolar,; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la 

actividad: 

 Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal 

de inspección del  Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637-2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

                            
EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorizase la transferencia a favor de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, 

con domicilio en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires. 

Artículo 2°: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente Ciclo Lectivo 

2021, al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, año 1996, dominio AWV559, 

Licencia Nº 068-0161, propiedad de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, domiciliada en 

la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

destinado el mismo a transporte escolar. 



 

 
Artículo 3º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2°, que antecede, comenzará a regir 

a partir de la fecha de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del Ciclo Lectivo 2021, 

entendiéndose por tal el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca 

la autoridad educativa competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como 

fecha de inicio del periodo escolar subsiguiente;  conforme  lo establece el Art. 9° de la Resolución 

122/18. 

Artículo 4º: La unidad móvil autorizada en el Art. 2º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren. 

Artículo 5°: En virtud de la Resolución N° 122/2018, se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de determinar el 

número de Licencia Provincial correspondiente. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y la 

intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese a la solicitante de fs. 03 Alc., 

3 del Expediente N° B-902.002/16; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la cual realizará el ulterior trámite; y archívese.  
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  Lanús, 18 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0046. 

 

 VISTO 

 El Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57, incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS., y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús; la Resolución N° 122/18; el Expte. N° C-900.933/16 Alc N° 6,  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras, el Sr. COSENTINO Juan Daniel, DNI N° 

26.667.328, quien fija domicilio en la calle José María Moreno N° 1977, del Partido de Lanús, 

solicita se autorice al vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, fecha 

de Inscripción Inicial 03/05/2007, tipo MINIBUS, dominio GHP328, a prestar servicio en la  

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la 

actividad; 

 Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal 

de inspección del  Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente Ciclo Lectivo 

2021, del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, año 2007, 

dominio GHP328, Licencia N° 068-0030, propiedad del Sr. COSENTINO Juan Daniel, DNI N° 

26.667.328, domiciliado en la calle José María Moreno N° 1977, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, destinado al transporte escolar. 

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, que antecede, comenzará a regir 

a partir de la fecha de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del Ciclo Lectivo 2021, 

entendiéndose por tal el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca 

la autoridad educativa competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como 



                                                                 
                                                                                                                        
 
fecha de inicio del periodo escolar subsiguiente;  conforme  lo establece el Art. 9° de la Resolución 

122/18. 

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren. 

Artículo 4°: En virtud de la Resolución N° 122/18, se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y  

la  intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese al solicitante de fs. 01 Alc. 6 

del expediente N° C-900.934/16; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la cual realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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  Lanús, 18 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0047. 

 

 VISTO 

 El Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57, incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS., y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús; la Resolución N° 122/18; el Expte. N° C-900.933/16 Alc N° 5,  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras, la Sra. CLAVERO, Marta Beatríz, DNI N° 

11.522.946, quien fija domicilio en la calle José María Moreno N° 1979, del Partido de Lanús, 

solicita se autorice al vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, fecha 

de Inscripción Inicial 07/03/2006, tipo MINIBUS, dominio FLS 391, a prestar servicio en la  

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la 

actividad; 

 Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal 

de inspección del  Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente Ciclo Lectivo 

2021, del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, año 2006, 

dominio FLS 391, Licencia N° 068-0182, propiedad de la Sra. CLAVERO Marta Beatríz, DNI 

N°11.522.946, domiciliada en la calle José María Moreno N° 1979, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, destinado al transporte escolar. 

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, que antecede, comenzará a regir 

a partir de la fecha de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del Ciclo Lectivo 2021, 

entendiéndose por tal el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca 

la autoridad educativa competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como 



                                                                 
                                                                                                                        
 
fecha de inicio del periodo escolar subsiguiente;  conforme  lo establece el Art. 9° de la Resolución 

122/18. 

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren. 

Artículo 4°: En virtud de la Resolución N° 122/18, se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y  

la  intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese al solicitante del expediente 

N° C-900.933/16 Alc N° 5; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, la 

cual realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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  Lanús, 18 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0048. 

 

 VISTO 

 El Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57, incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS., y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús; la Resolución N° 122/18; el Expte. N° V-914.925/17 Alc N° 3,  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras el Sr. VELARDEZ Eduardo Raúl, DNI N° 

14.060.270, quien fija domicilio en la calle Gaboto N° 5835, del Barrio San José del Partido de 

Lomas de Zamora, solicita se autorice al vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 

CDI/C 3550, fecha de Inscripción Inicial 11/11/2011, tipo MINIBUS, dominio KPA 114, a prestar 

servicio en la  jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente 

año escolar; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la 

actividad; 

 Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal 

de inspección del  Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente Ciclo Lectivo 

2021, del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, año 2011, 

dominio KPA 114, Licencia N° 068-0095, propiedad del Sr. VELARDEZ Eduardo Raúl, DNI N° 

14.060.270, domiciliado en la calle Gaboto N° 5835, del Barrio San José, del Partido de Lomas de 

Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, destinado al transporte escolar. 

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, que antecede, comenzará a regir 

a partir de la fecha de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del Ciclo Lectivo 2021, 

entendiéndose por tal el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca 

la autoridad educativa competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como 



                                                                 
                                                                                                                        
 
fecha de inicio del periodo escolar subsiguiente;  conforme  lo establece el Art. 9° de la Resolución 

122/18. 

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren. 

Artículo 4°: En virtud de la Resolución N° 122/18, se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y  

la  intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese al solicitante de fs. 01 Alc. 6 

del expediente N° V-914.925/17; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la cual realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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  Lanús, 18 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0049. 

 

 VISTO 

 El Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57, incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS., y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús; la Resolución N° 122/18; el Expte. N° B-902.002/16 Alc N° 3;  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras el Sr. BLANCO Emiliano Andrés, DNI 

N°27.737.825, quien fija domicilio en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús, 

solicita se autorice la transferencia a favor de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, y 

renovación en el Servicio de Transporte Escolar, al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC 

LARGO DIESEL, con fecha de inscripción inicial el 20/06/1996, tipo MINIBUS, dominio AWV 559, 

oportunamente autorizado mediante Resolución N° 0829/18, a prestar el servicio en la 

jurisdicción del Municipio de Lanús, como transporte escolar, durante el presente año escolar; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la 

actividad; 

 Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal 

de inspección del  Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorízase la transferencia a favor de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, 

con domicilio en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús de la Provincia de 

Buenos Aires. 

Artículo 2°: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente Ciclo Lectivo 

2021, del automotor marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIESEL, año 1996, dominio AWV 

559, Licencia N° 068-0161, de propiedad de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, 

domiciliada en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, destinado al transporte escolar. 



                                                                 
                                                                                                                        
 
Artículo 3º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, que antecede, comenzará a regir 

a partir de la fecha de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del Ciclo Lectivo 2021, 

entendiéndose por tal el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca 

la autoridad educativa competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como 

fecha de inicio del periodo escolar subsiguiente;  conforme  lo establece el Art. 9° de la Resolución 

122/18. 

Artículo 4º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren. 

Artículo 5°: En virtud de la Resolución N° 122/18, se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y  

la  intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese al solicitante de fs. 03 Alc. 3 

del expediente N° B-902.002/16; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la cual realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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  Lanús, 18 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0050. 

 

 VISTO 

 El Decreto N° 0773/2016, de la Municipalidad de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires; el Expte. N° G-945.728/2021;  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras el Sr. GIACUMBO César Alejandro, DNI N° 

22.717.352, quien fija domicilio en la calle General Deheza N° 3350, de la localidad de Remedios 

de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, solicita se autorice al vehículo 

marca TOYOTA, modelo COROLLA XEI 1.8 M/T, año 2013, tipo sedán 4 puertas, dominio MYX 371, 

a prestar el servicio como automóvil de alquiler con chofer, en el Servicio de Remís, en la agencia 

declarada como tal mediante Expte. N° N-776.154/2003, bajo el N° de Cuenta 92.643; 

 Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las 

circunstancias particulares del titular cumplen con la normativa legal vigente que reglamenta la 

actividad (Ordenanza N° 10.776 y sus modificatorias); 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 

Artículo 1°: Autorízase la habilitación del automotor señalado precedentemente, en el Servicio de 

Remís, Licencia N° 322, a partir de la fecha de rúbrica de la presente, siendo su validez hasta la 

misma fecha del año 2022; declarado por el Sr. GIACUMBO César Alejandro, en la Agencia 

denominada ‘NOAN’, ubicada en la calle Avda. 25 de Mayo N° 1115, del Partido de Lanús de la 

Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad y características, son: Marca TOYOTA, modelo 

COROLLA XEI 1.8 M/T, año 2013, motor Nº 2ZRM170853, dominio MYX 371, propiedad del Sr. 

GIACUMBO, Cesar Alejandro, D.N.I. Nº 22.717.352.   

Artículo 2°: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el periodo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica 

Vehicular y con el Seguro pertinente que le corresponde por la categoría en que se encuentra 

declarada. El incumplimiento  de  lo señalado  en  el presente artículo dará lugar a la caducidad 



                                                                 
                                                                                                                        
 
automática de la Licencia habilitante, como así también de la imposición de las sanciones 

administrativas que correspondieren. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; tomen conocimiento y  

la  intervención que le puedan corresponder: La Dirección General de Movilidad y Transporte y la 

Dirección General de Fiscalización y Control de Transito; notifíquese al solicitante de fs. 03, del 

expediente N° G-945.728/2021; fecho, vuelva a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la cual realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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  Lanús, 25 de marzo de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 0057 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; La Resolución 

N° 0049/2021 de la Secretaría Jefatura de Gabinete, de fecha 18 de marzo del año 2021; el Expte. 

N° B-902.002/16 Alc. N° 3; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente de marras el Sr. BLANCO Emiliano Andrés, DNI 

N°27.737.825, quien fijó domicilio en la calle Fray Mamerto Esquiú N° 2474, del Partido de Lanús, 

solicita se autorice la transferencia a favor de la Sra. MORIS Mirta Olga, DNI N° 11.032.208, y 

renovación en el Servicio de Transporte Escolar, al vehículo marca RENAULT, modelo 

TRAFICLARGO DIESEL, con fecha de inscripción inicial el 20/06/1996, tipo MINIBUS, dominio 

AWV 559, oportunamente autorizado mediante Resolución N° 0829/18, a prestar el servicio en 

la jurisdicción del Municipio de Lanús, como transporte escolar, durante el presente año escolar; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se halla a cargo de la firma - según el 

artículo segundo del Decreto N° 4.637/2019 -, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Que, por la Resolución N° 0049/2021 dictada por esta Secretaría de Jefatura de 

Gabinete de la Municipalidad de Lanús, se dio lugar a lo solicitado por el Sr. BLANCO, Emiliano 

Andrés en el expediente de autos; 

 Que, conforme surge de las presentes actuaciones y debido a un error material 

involuntario, al momento de dictarse la Resolución arriba mencionada, la solicitud realizada por 

el interesado ya se encontraba canalizada, a través del respectivo acto administrativo; 

 Que, a fin de continuar con el normal desarrollo de las actividades de 

registración y numeración de los Actos Administrativos dictados por el Departamento Ejecutivo 

y sus auxiliares, y conforme los motivos esgrimidos, es que resulta necesario dejar sin efecto la 

Resolución N° 0049/2021 dictada por esta Secretaría, de fecha 18 de marzo del año 2021; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

RESUELVE 



2 
 

Artículo 1°: Déjase sin efecto la Resolución N° 0049/2021 de fecha 18 de marzo del año 2021, 

por los motivos expuestos en los considerandos, de la presente. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal; comuníquese a la 

Dirección General de Movilidad y Transporte y a la Dirección General de Fiscalización y Control 

de Transito; cumplido, remítase a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, la cual 

realizará el ulterior trámite;  y Archívese. 
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